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PRESENTACIÓN  

Desde la Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE, se presenta 

esta guía de herramientas que tiene como objetivo orientar al equipo técnico de 

los proyectos del Programa de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de 

Extremadura en el desempeño de las Acciones de 

Acompañamiento/Tutorización.  

El Programa de Escuelas Profesionales que se implantó en 2016 como medida 

que perseguía mejorar las posibilidades de inserción laboral y cualificación 

profesional de las personas desempleadas e inscritas en el Servicio Extremeño 

Público de Empleo, en el ámbito de los programas públicos de formación y 

empleo. El programa supuso importantes cambios puesto que a través de ellas 

se determinaban qué conocimientos, habilidades y actitudes necesitan 

profesionales del sector y qué demandan las empresas 

Es en 2020 cuando se da un paso más allá y surge este nuevo modelo de 

Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura, donde se conecta la 

formación profesional con una oportunidad laboral real y remunerada en 

empresas de la región, complementado además con un acompañamiento 

personal tutorizado a lo largo del proyecto. 

 

El Programa de Escuelas Profesionales Duales de Empleo tiene entre sus 

objetivos mejorar las posibilidades de inserción laboral y cualificación profesional 

de las personas desempleadas e inscritas en el Servicio Extremeño Público de 

Empleo, mediante actuaciones integradas de empleo y formación especialmente 

vinculadas al mercado laboral de cada territorio, en el ámbito de los programas 

públicos de formación y empleo.  

 

En el artículo 10 de la Orden de 26 de noviembre de 2020 por la que se 

aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la 

financiación de este programa, se define a las Escuelas Profesionales Duales de 

Empleo como programa que combina el aprendizaje y la cualificación con el 

trabajo efectivo en actividades de utilidad pública o interés social, junto a la 

adquisición de competencias básicas y genéricas, para la mejora de la 

empleabilidad de las personas participantes, a través de la profesionalización, 

el acompañamiento y la adquisición de experiencia, que permitan su inserción  
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laboral y deberán contar con el compromiso de contratación por empresas 

privadas, personas autónomas o profesionales colegiados en centros de trabajo 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura del 40 % de las personas 

participantes en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del 

proyecto. 

En el artículo 15, de la orden, se recoge que: 

ñDurante el proyecto se realizar§n acciones de acompañamiento/ 

tutorización, como un proceso de guía, acompañamiento y motivación 

continuada en el desarrollo personal y profesional de cada participante, 

fortaleciendo su papel social, contribuyendo a mejorar su capacidad para la toma 

de decisiones y a la realización de las acciones y actividades previstas, en 

coordinación con las empresas que se hayan comprometido a su contratación 

posteriorò. 

 

Las acciones se instrumentarán mediante técnicas de entrenamiento de 

habilidades y construcción de equipo, desarrollo de aspectos personales y 

aquellas que aborden competencias básicas y genéricas. 

Tendrán los siguientes objetivos específicos:  

¶ Acoger, fidelizar, motivar e informar acerca de los objetivos del proyecto y 

compromisos.  

¶ Abordar aspectos de desarrollo personal y social. 

¶ Identificar si la persona se adecúa a las necesidades laborales del 

entorno o territorio y de las empresas vinculadas al mismo; si domina los 

instrumentos, métodos y acciones necesarias para ofertarse e insertarse 

en el mercado de trabajo y si puede establecer contactos con las 

empresas o explorar las potencialidades del autoempleo y el 

emprendimiento.  

¶ Realizar sesiones de información y conocimiento del entorno productivo, 

con el fin de conocer el sector y sus ocupaciones.  

¶ Conocer las necesidades personales, motivaciones, competencias ya 

adquiridas y sus potencialidades profesionales, así como los aspectos 

personales y habilidades menos desarrolladas que habría que adquirir y/o 

fomentar. Para ello podrán realizarse:  
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a. Sesiones de evaluación individualizada. Se analizará el perfil formativo 

y/o laboral, su situación personal, se identificarán cuáles son sus 

carencias y motivaciones y se adaptarán sus expectativas.  

b. Sesiones de orientación y talleres de desarrollo de aspectos 

personales para el empleo. El personal de orientación llevará a cabo 

actuaciones de asesoramiento y/o información y se trabajará el 

autoconocimiento, la gestión de las emociones, la orientación del 

proceso personal de formación, el descubrimiento de las fortalezas y 

las motivaciones para abordar el presente y el futuro, las preferencias 

profesionales y el conocimiento general del mundo laboral, entre otros. 

c. En los proyectos formativos que desarrollen certificados de nivel 1, se 

incorporará formación de apoyo para la superación de las pruebas de 

competencias clave para el acceso a certificados de nivel 2. 

d. Fomento de la iniciativa y espíritu emprendedor. 

 

Todas estas actuaciones podrán ser desarrolladas de modo individual y/o 

grupales, según las características del colectivo o las necesidades de cada 

persona participante y de la actividad.  

 

Por tanto, la función de la figura del Tutor o Tutora de Acompañamiento es 

acompañar a la persona, sirviendo de apoyo en base a sus necesidades, 

expectativas, intereses, preferencias, motivaciones y competencias.  

 

Ganarse la confianza de la persona acompañada a través de la escucha en la 

definición de su proyecto profesional; es el primer reto del personal de 

acompañamiento y tutorización, creando así el vínculo que facilite el 

acompañamiento en el desarrollo del itinerario durante toda la EPD. 

 

Para ello, esta guía ofrece herramientas, que, complementadas con la formación 

y vuestros conocimientos y aptitudes profesionales, serán la base de vuestro 

trabajo en los 12 meses del proyecto.  

Esta Guía incorpora, al igual que todas las Políticas Activa de Empleo, el trabajo 

competencial, bajo el marco europeo del EntreComp (Marco Europeo 

Competencias de Emprendimiento),  que busca ser una herramienta para 

mejorar la capacidad emprendedora de las organizaciones y ciudadanía 

europea; y bajo el marco de la Sociedad del Aprendizaje.  

 

https://fiab.es/es/archivos/documentos/EntreCompFood_presentacion_JRC.pdf
https://fiab.es/es/archivos/documentos/EntreCompFood_presentacion_JRC.pdf
https://aprenderesunaactitud.es/
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El marco EntreComp 

La Unión Europea establece ocho competencias clave para el aprendizaje 

permanente. De entre estas competencias, señaló como prioritaria la creación de 

un marco de desarrollo para potenciar dos de ellas: las competencias digitales 

(de las que surge el DigiComp) y las emprendedoras, para lo que nace a finales 

de 2016: EntreComp, Marco europeo de la competencia emprendedora. 

 

Áreas y subcompetencias del modelo conceptual EntreComp (Fuente: Cultura Emprendedora). 

El Entrecomp pretende ser una herramienta para, de manera general, mejorar 

la capacidad emprendedora de las organizaciones y ciudadanía europeas.  

Ofrece un marco de consenso acerca de la definición de la competencia 

emprendedora y define 3 grandes áreas competenciales que a su vez engloban 

otras15 subcompetencias, que podemos ver en la imagen. 
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En Extremadura, contamos con La Sociedad del Aprendizaje, que surge para 

tratar de dar respuesta a la rapidez con la que se producen los cambios y las 

oportunidades que ello genera, ofreciendo un espacio donde el conocimiento y la 

actitud son las claves personales y sociales para poder modificar y transformar la 

realidad y como base estratégica de desarrollo económico y social de la 

comunidad autónoma de Extremadura. 

Este es uno de los proyectos más ambiciosos de la Junta de Extremadura, 

desde donde se hace patente que el desarrollo de competencias y habilidades 

debe hacerse a través de itinerarios personalizados, como base de una sociedad 

basada en la proactividad, la experimentación y la transformación del 

conocimiento. Esta filosofía marca las pautas para el desarrollo de la sociedad 

extremeña. 

De referencia, es el Estudio de Identificación de Competencias Clave, se 

focalizarán todas las ñcompetencias claveò necesarias para el desarrollo de la 

empleabilidad, que la Sociedad del Aprendizaje ha elaborado y que podéis 

descargar aquí. 

Pero, además, cuenta con una serie de recursos y guías muy interesantes para 

el trabajo competencial que pueden serviros de apoyo durante la duración de las 

EPD. 

Podéis acceder a dichos recursos en este enlace: RECURSOS - Aprender es 

una actitud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://aprenderesunaactitud.es/recursos/
https://aprenderesunaactitud.es/recursos/
https://aprenderesunaactitud.es/recursos/
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En las Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura, ponemos el 

foco en el trabajo competencial de alumnado como complemento fundamental a 

las capacidades profesionales que el alumnado va a adquirir en cada 

especialidad. 

 

Este trabajo competencial, a cargo del personal técnico de acompañamiento y 

tutorización, se concretará en las Acciones de Acompañamiento/Tutorización 

a desarrollar en cada proyecto, con una duración de 400 horas, contemplando 

las siguientes acciones: 
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1. Orientación/Asesoramiento (100 h), es uno de los momentos 

importantes en el acompañamiento de las personas que participan en el 

proyecto, donde se tienen que realizar unas series de acciones: 

1º Evaluación individualizada para delimitación del objetivo profesional: 

perfil formativo y/o laboral, situación personal, carencias, motivaciones y 

expectativas. 

2º Talleres de desarrollo de aspectos personales para el empleo e 

información y conocimiento del entorno productivo. Conocer las 

necesidades personales, motivaciones, competenciasé que se requieren 

en el entorno productivo en el que se encuentran, así como las 

necesidades laborales del mismo y de las empresas vinculadas a este. 

 

3º Adquisición de competencias clave. En los proyectos formativos que 

desarrollen certificados de profesionalidad de nivel 1, se incorporará 

formación de apoyo al alumnado para la superación de las pruebas de 

competencias clave para el acceso a certificados de profesionalidad de 

nivel 2, (mínimo 30 horas). Si no es necesaria la impartición de esta 

formación, se tendrían que distribuir las horas en los dos bloques 

anteriores 

 

2. Adquisición de Competencias genéricas y transversales (300 h) 

podrán llevarse a cabo en actuaciones individuales y/o grupales, mediante 

dinámicas, técnicas u otros recursos que se consideren adecuados. Estas 

competencias se trabajarán a través de un proyecto de Aprendizaje Servicio 

(ApS): aprender haciendo un servicio a la comunidad. En el aprendizaje-servicio 

el alumnado identifica en su entorno próximo una situación con cuya mejora se 

compromete, desarrollando un proyecto solidario que pone en juego 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores adquiridas en este programa, 

este proyecto comunitario se llevará a cabo de manera transversal a lo largo de 

los doce meses de duración. 

 

Las competencias a trabajar serán: Autoconfianza, Comunicación, Cumplimiento 

de Tareas, Gestión del Tiempo, Capacidad de Relación, Flexibilidad y Tolerancia 

a la Frustración, Análisis y Resolución de Problemas y Fomento de la Iniciativa y 

Espíritu Emprendedor. 
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1.  ORIENTACIÓN / ASESORAMIENTO (100H)  

La labor de orientación se llevará a cabo de acuerdo con las directrices 

procedentes del artículo 8 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que 

se aprueba la Cartera Común del Sistema Nacional de Empleo: 

Las actuaciones prioritarias a desarrollar por el personal de 

acompañamiento/tutorización, respecto a las acciones de 

Orientación/Asesoramiento son las siguientes: 

 

1.º Diagnóstico Individualizado y elaboración del perfil: A través del 

diagnóstico deberán identificarse las habilidades y competencias, exploración de 

objetivos y la empleabilidad de la persona demandante de empleo en el 

momento inicial teniendo en cuenta su experiencia, formación, circunstancias 

familiares y posibles oportunidades profesionales. 

 

2.º Diseño de itinerario personalizado de Orientación: Este diseño debe 

contener, al menos, la siguiente información: Alternativas/ objetivos 

profesionales más adecuados para el acceso al empleo de acuerdo con el perfil 

del usuario/a, identificación de las principales actuaciones propuestas según 

calendarios de programas o sesiones, elementos de verificación y seguimiento.  

 

El itinerario deberá incorporar:  

V La identificación de alternativas profesionales. 

V La identificación de un itinerario formativo, cuando se precise. 

V La identificación de las actuaciones de búsqueda activa de empleo que, 

de acuerdo con su perfil, la persona usuaria deberá realizar. 

 

3.º Acompañamiento personalizado en el desarrollo del itinerario y 

cumplimiento del compromiso de actividad. 

 

4.º Asesoramiento y ayuda técnica adicional para la definición de su currículo 

que refleje el perfil profesional y la aplicación de técnicas para la búsqueda 

activa de empleo de manera individual o grupal. 

 

5.º Información y asesoramiento adicional sobre el mercado de trabajo, 

políticas activas de empleo, la oferta formativa y los programas que faciliten la 

movilidad para la formación y cualificación europea. 
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6.º Apoyo a la gestión de la movilidad laboral incluyendo la información más 

relevante en el ámbito de la Unión Europea y la información disponible en la Red 

EURES.   

 

El personal de acompañamiento y tutorización dedicará parte de su jornada 

laboral a la prospección de empresas ya que el proyecto contempla 

compromisos de contratación por empresas privadas para al menos el 40% de 

las personas participantes en la escuela. 

 

Dentro del apartado de Orientación / Asesoramiento van a tratarse los siguientes 

aspectos: 

1.1. Sesiones de evaluación individualizada 

Entrevista diagnóstico 

Itinerario personalizado de orientación 

1.2. Talleres de desarrollo de aspectos personales y conocimiento del 

entorno productivo 

1.3. Competencias clave 
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1.1.  SESIONES DE EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADA  
En estas sesiones se realizará la entrevista diagnóstico, así como el itinerario 

personalizado de orientación y su seguimiento. 

En esta primera función de Orientación y Asesoramiento, la fichas para 

guiar el trabajo serán: 

 

 

Ficha 1. Entrevista Diagnóstico 

a. Datos personales, formativos y experiencia 

b. Exploración de competencias básicas 

c.  Análisis de las competencias 

Ficha 2. Itinerario Personalizado de Orientación 

Ficha 3. Seguimiento de Acompañamiento Personalizado de Orientación 

Ficha 4. Evaluación Final Acciones Orientación 
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Entrevista Diagnóstico.  

A través de una entrevista individualizada, se identificará en el alumnado, 

habilidades, competencias, formación y experiencia laboral, intereses, posibles 

oportunidades laborales, exploraci·n de las competencias transversalesé u 

otras variables que se estimen relevantes, para el desarrollo óptimo del proceso 

de acompañamiento/tutorización que se realizará con cada participante de la 

escuela. 

La entrevista se realizará de forma oral, el papel del personal de 

acompañamiento-tutorización consistirá en realizar las preguntas en tono de 

conversación, centrando la atención en el alumnado. No es necesario hacer una 

pregunta tras otra, sino que en la conversaci·n mantenida se pueda ñdetectarò 

respuestas a otras cuestiones que vienen planteadas en la entrevista. Se evitará 

en todo momento ante las respuestas dadas por el alumnado, todo aquello que 

implique aprobación o desaprobación en sus palabras o gestos. 

 

La duración mínima de esta actuación será de 2 horas por cada alumno o 

alumna, pudiéndose adaptar a las características de cada participante. 

 

Para el desarrollo de la entrevista se presenta un modelo donde se recogen 

cada uno de los apartados que se consideran relevantes. Este modelo es de uso 

interno, sólo se enviará si así se solicita desde la Dirección General de Calidad 

en el Empleo.  

 

Los apartados de los que consta la entrevista son: 

1. Datos personales, formativos y experiencia 

2. Exploración de competencias básicas 

3. Análisis de las competencias 
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Itinerario Personalizado de Orientación y Seguimiento.  

Esta segunda actuación, consiste en diseñar conjuntamente con el alumnado 

trabajador/trabajadora un Itinerario Personalizado de Orientación, consistente en 

ñel dise¶o, la realizaci·n y seguimiento de una secuencia concatenada de 

acciones, destinadas a mejorar la empleabilidad de las personas participantes en 

cada proyectoò.  

Para el desarrollo de este itinerario, se tiene que valorar la información recogida 

en la entrevista diagnóstico del apartado anterior, donde el alumnado tiene un 

papel primordial, debido a que todas las acciones se revisarán y serán pactadas, 

para lograr el entrenamiento en competencias y la mejora de su empleabilidad. 

Es importante destacar, que es el alumnado trabajador/trabajadora quién tomará 

sus propias decisiones. La figura del equipo técnico, en esta actuación es de 

acompañamiento, ofreciéndole atención individualizada, asesoramiento, 

seguimiento y un contacto periódico a la persona participante, fomentando en 

todo momento su motivación, participación y empoderamiento. 

 

Según la psicóloga Olga Susana Otero, "es necesario que las personas 

visualicen la dimensión real de las decisiones que cada día toman sean grandes 

o no, pues en esa medida aprenderán a tomarlas adecuadamente y serán 

consecuentes con ellas". 

 

Por lo tanto, este Itinerario Personalizado de Orientación tiene como objetivo 

elaborar de manera conjunta, escrita, comprensible, acordada y firmada, el 

proceso más adecuado para la mejora de competencias, habilidades y orientado 

a la toma de decisiones a desarrollar a lo largo de los 12 meses.  

 

La duración mínima de esta actuación será de 5 horas por cada alumno/a, 

pudiéndose adaptar a las características de cada participante.  

 

El Itinerario Personalizado de Orientación incorporará al menos los siguientes 

aspectos: 

1. Identificación de un itinerario formativo según su perfil, que incluya 

si es necesario propuestas de acciones de formación y/o 

acreditación de competencias profesionales.  

2. Identificación de dos actuaciones de búsqueda activas de empleo, 

de acuerdo con su perfil. 

3. Identificación de dos alternativas profesionales a partir del perfil 

profesional (oportunidades de empleo) 
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Tabla de intensidad de apoyo durante el itinerario: 

(Fuente Incorpora de la Caixa) 

 

El Seguimiento vendrá determinado por las diferentes acciones que configuren 

el Itinerario.  Se realizarán una o varias entrevistas, todo ello con la finalidad de 

verificar el cumplimiento de los compromisos adquiridos.  

 

El alumnado trabajador/trabajadora que participa en este proyecto, tiene un 

seguimiento individualizado y personalizado a través de entrevistas y 

orientaciones de las actuaciones que las personas vayan llevando a cabo según 

su itinerario personalizado, además de la revisión y actualización del mismo. 

 

Su objetivo es mejorar la eficacia y eficiencia del Itinerario mediante la revisión, 

evaluación, motivación y orientación de las acciones.  Con este seguimiento se 

persigue que la persona tenga un papel activo en su proceso contribuyendo a su 

empoderamiento.  

La frecuencia de estas acciones de seguimiento dependerá de las 

características y necesidades personales de cada participante del proyecto. 
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1.2.  TALLERES DE DESARROLLO DE ASPECTOS 

PERSONALES PARA EL EMPLEO E INFORMACIÓN 

Y CONOCIMIENTO DEL ENTORNO PRODUCTIVO  

Con esta actuación se pretende a través del trabajo competencial, desarrollar 

actitudes positivas y proactivas que permitan mejorar las posibilidades de 

inserción laboral de las personas participantes, fomentando su seguridad 

personal para encontrar y mantener un puesto de trabajo, potenciando sus 

expectativas de autoeficacia y éxito, así como la percepción y reafirmación de 

sus propias habilidades y capacidades para moverse en el mercado laboral. 

Es importante que desde la escuela se realice una ñlabor de investigaci·n 

informativaò por parte de todo el personal que la forma. Es necesario conocer si 

el alumnado se adecua a las necesidades laborales del entorno o territorio y de 

las empresas vinculadas al mismo; si domina los instrumentos, métodos y 

acciones necesarias para ofertarse e insertarse en el mercado de trabajo y si 

puede establecer contactos con las empresas o explorar las potencialidades del 

autoempleo y el emprendimiento. 

Se realizarán, con un mínimo de 25 horas, actuaciones grupales de información 

y conocimiento de entorno productivo con el fin de conocer el sector y sus 

ocupaciones, así como proporcionarles información sobre derechos y deberes 

de las personas trabajadoras, entre otros. El conocimiento del entorno 

productivo, principalmente relacionado con la ocupación en la que se forma el 

alumnado, es importante para obtener información sobre la organización  de las 

empresas en cuanto a puestos de trabajo, funciones y tareas que se realizan, 

aptitudes y actitudes frente al trabajo, habilidades y formación complementaria 

valorada, formas de acceder a las empresas para buscar empleo, etc., con el 

objetivo de prestar un servicio de orientación y asesoramiento lo más similar 

posible al mercado de trabajo relacionado con la especialidad; y formar al 

alumnado trabajador/trabajadora en aquellos aspectos complementarios 

valorados en el sector empresarial. 

 

Los objetivos que se persiguen con estos talleres son:  

V Identificar y desarrollar, entre las personas participantes   los recursos 

personales que posibiliten una interacción adecuada en el entorno laboral. 

V Fomentar la motivación por aprender y desarrollar una actividad laboral. 

V Potenciar la motivación hacia el trabajo, dándole un significado positivo. 

V Fomentar expectativas de éxito. 

V Facilitar las creencias de autoeficacia y control interno de los/as 

usuarios/as. 
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V Incrementar su capacidad de adaptación a las circunstancias cambiantes 

y novedosas que presenta el mercado laboral, manteniendo o ajustando 

su proyecto personal de inserción profesional. 

 

En estos talleres es importante la implicación de todo el personal de la 

escuela, proporcionando por parte de cada uno de los perfiles que la 

integran, aquellos aspectos que pudieran ampliar y complementar este 

conocimiento del entorno productivo, buscando en todo momento el beneficio 

del alumnado. 

 

1.3.  COMPETENCIAS CLAVE  

En los proyectos formativos que desarrollen certificados de profesionalidad de 

nivel 1, se incorporará formación de apoyo al alumnado para la superación de 

las pruebas de competencias clave para el acceso a certificados de 

profesionalidad de nivel 2, (mínimo 30 horas). Si no es necesaria la impartición 

de esta formación, se tendrían que distribuir las horas en los dos bloques 

anteriores. 

Resumen de Fichas de Orientación/Asesoramiento.  

Se adjunta una Tabla resumen de las Fichas de Orientación/Asesoramiento 

explicadas anteriormente, con la intención de facilitar el control y programación 

de las actuaciones a realizar por el equipo técnico, donde se especifican 

aquellas de deben ser enviadas. 

Sección Denominación  ficha Envío 
obligatorio 

Fecha de 
entrega: 

Enviar a : 

 

O
R

IE
N

T
A

C
IÓ

N
 

A
S

E
S

O
R

A
M

IE
N

T
O

 

Ficha 1:                        
Entrevista diagnóstico  

NO - - 

Ficha 2:                     
Itinerario personalizado de 
orientación  

 
NO 

- - 

 
Ficha 3:                        
Seguimiento de 
acompañamiento 
personalizado: Orientación   

 
SI 

1ª quincena 
de 

Noviembre 
2021 

 
escuelasprofesionales@extremaduratrabaja.net 

 
SI 

1ª quincena 
de Marzo 

2022 

 
escuelasprofesionales@extremaduratrabaja.net 

Ficha 4:                   
Evaluación Final de 
acciones de Orientación 

 
SI 

Finales de 
Junio 
2022 

 
Plataforma Informática GETCOTEX 

 

 

mailto:escuelasprofesionales@extremaduratrabaja.net
mailto:escuelasprofesionales@extremaduratrabaja.net
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2. COMPETENCIAS GENÉRICAS Y TRANSVERSALES Y 

PROYECTO  APRENDIZAJE - SERVICIO (300H. ). 

2.1. -  Competencias Genéricas y Transversales.  

Las competencias genéricas y transversales son aquellas competencias 

comunes a la mayoría de profesionales, que se definen como el ñconjunto de 

habilidades y aptitudes que la persona debe tener para un desarrollo 

·ptimo a nivel personal, laboral y socialò y se relacionan con la puesta en 

práctica integrada de aptitudes, rasgos de personalidad, conocimientos 

adquiridos y valores, además son necesarias para desenvolverse de forma 

competente a nivel requerido por el empleo, al tiempo que permite una continua 

adaptación al cambiante mundo laboral. 

Una secuencia de habilidades concretas en un campo configura una 

competencia. Las competencias de una persona en un domino determinado 

produce resultados satisfactorios objetivos que pueden ser juzgados y evaluados 

por observadores.  

Desarrollar las competencias genéricas para afrontar de manera efectiva los 

retos de un mundo complejo y cambiante como el que vivimos, debe ser el lema 

de nuestro tiempo. 

Por ello, es importante destacar la necesidad de desarrollar las competencias 

genéricas a lo largo de toda la duración del proyecto y, de forma transversal, 

trabajarlas diariamente para mejorar el desarrollo personal y profesional. 

Para ello, debemos acompañar al alumnado a trabajar las competencias desde 

el Saber, el Saber hacer y el Saber 

estar. 

El Saber (qué) es el conjunto de 

conocimientos teóricos y prácticos que 

las personas adquieren antes y durante 

el desarrollo de sus actividades 

productivas. Debe nutrirse y mejorarse 

de forma constante en el desempeño de 

sus competencias laborales, ya que la 

actualización de la tecnología en el 

mundo obliga a la constante renovación en el saber de las personas. 
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Es la parte cognitiva, encargada de los conocimientos que el alumnado 

adquiere en toda su formación. 

El Saber Hacer (cómo) tiene como objetivo fundamental perfeccionar las 

habilidades, destrezas y aptitudes de los profesionales, guiándolos en las 

buenas prácticas y mejores métodos de trabajo que reflejen una calidad en el 

hacer de cada persona. Esta función garantiza un servicio de alto nivel. Con ello 

se logra incrementar la posibilidad de alinear conocimientos y técnicas para un 

buen desempeño laboral, así como orientar las experiencias. 

El saber hacer implica tener una conciencia real del desempeño en las funciones 

productivas y del conocimiento previo de las circunstancias en las que se 

desarrolla, esta función es básica para el saber. La correlación entre el saber y el 

saber hacer es inevitable en el marco de las competencias laborales. 

Es la parte de la aplicación, encargada de la práctica que el alumno realiza una 

vez tenga lo cognitivo (Saber). 

El Saber Ser y Estar (poder) incluye este principio de profesionalización que 

encuadra una definición precisa de las capacidades socio-emocionales de las 

personas en el desempeño de sus funciones productivas que debe aprender 

durante su formación. 

La formación profesional para el empleo se basa en estos tres saberes para 

proporcionar todas las herramientas necesarias para llevar a cabo el desempeño 

profesional. 

Está claro, por tanto, las competencias 

transversales se consideran competencias 

claves en la formación de la persona, no sólo a 

nivel profesional sino también a nivel personal y 

social, debido a que integran componentes 

motivacionales y cognitivos, porque para lograr 

un cambio es fundamental cambiar la forma de 

pensar, sentir y actuar y presentan cinco 

ventajas que son:  

V Genera una motivación enfocada a un objetivo o a un logro. 

V Busca el mejor clima de relación y comunicación enfocado a escuchar, 

comprender y comunicar. 

V Otorgan más resistencia al estrés, tener iniciativa y tomar decisiones. 

V Aportan un ahorro importante de tiempo y de costos en la organización 

del trabajo y la buena gestión del tiempo. 

V Aporta los beneficios de una persona formada integralmente.  
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La formación en competencias genéricas y transversales dentro de los proyectos 

de EPD, tendrán una duración mínima de 300 horas, de las que:  

 ̧ 150 horas corresponden a la impartición y trabajo de las competencias 

genéricas y transversales.  

 ̧ 150 horas dedicadas al desarrollo de un Proyecto de Aprendizaje-

Servicio. 

Estas 300 horas de formación podrán hacerse de manera individual y/o grupal 

en base a las necesidades de las personas participantes y del grupo en cada 

EPD. 

 

Píldoras Orientativas. 

Las píldoras orientativas pretenden ofrecer un primer contacto con las 

competencias genéricas, de tal manera que, de una manera visual, tanto el 

equipo técnico como la persona participante del proyecto, realicen su propio 

mapa mental sobre las mismas: su interiorización, adquisición, necesidades, etc.  

Dada la importancia de la adquisición de las competencias transversales para la 

inserción laboral del alumnado-trabajador/a y siendo una responsabilidad de 

todo el personal que conforma el proyecto : alumnado trabajador/trabajadora 

y equipo técnico) estas deben ser impartidas de manera transversal y con 

implicación de todo el personal, con la figura del Monitor/a Tutor/a de 

acompañamiento-Tutorización como persona organizadora de las mismas, así 

como de manera personalizada para cada alumnado según sus necesidades. 

La metodología utilizada para trabajar las competencias deberá ser activa, 

participativa, usando dinámicas tanto para animar y motivar, como para el 

conocimiento y la cohesión grupal, fundamentalmente para crear un buen clima 

de grupo que favorezca la atención y el proceso de aprendizaje. Otras técnicas, 

como la dramatización, roll-play, modelado, auto-evaluación y retroalimentación 

serán fundamentales para la adquisición de competencias y actitudes. 

 

El personal técnico, deberá adquirir un rol de facilitador, por lo que usará el 

enfoque de aprender a aprender como base para el alumnado trabajadores. Con 

este enfoque, las personas participantes de cada proyecto, mejorarán en su 

autonomía, motivación, iniciativa y proactividad.  
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Se ofrece a continuación una breve reseña sobre las competencias que se 

consideran indispensables en los proyectos de formación en alternancia con el 

empleo, que se complementan con el material de la formación, de la Sociedad 

del Aprendizaje y de las Guía del equipo docente, Desarrollo del Módulo de 

Competencias Básicas y Genéricas y Orientación profesional de Escuelas 

Profesionales de Extremadura y la Guía de Acompañamiento y Tutorización del 

programa Colaborativo Rural, en las que se basa este contenido y que son: 

Autoconfianza, Comunicación, Cumplimiento De Tareas, Gestión Del 

Tiempo, Capacidad De Relación, Flexibilidad y Tolerancia a la Frustración, 

Análisis Y Resolución De Problemas y Fomento De La Iniciativa Y Espíritu 

Emprendedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=contenidos&file=585&nombre=Guia_completa_competencias.pdf&documento=Guia_completa_competencias.pdf
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=contenidos&file=585&nombre=Guia_completa_competencias.pdf&documento=Guia_completa_competencias.pdf
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=contenidos&file=585&nombre=Guia_completa_competencias.pdf&documento=Guia_completa_competencias.pdf
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=contenidos&file=1114&nombre=GUIA_ACOMPANAMIENTO-TUTORIZACION.pdf&documento=GUIA_ACOMPANAMIENTO-TUTORIZACION.pdf
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=contenidos&file=1114&nombre=GUIA_ACOMPANAMIENTO-TUTORIZACION.pdf&documento=GUIA_ACOMPANAMIENTO-TUTORIZACION.pdf
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Los recursos de la Sociedad del Aprendizaje, recogen en sus guías todas 

estas competencias, trabajándolas desde distintos aspectos y perspectivas. 

En cuanto al marco Entrecomp, nombran 15 subcompetencias emprendedoras 

organizadas en 3 áreas: Ideas y oportunidades; Recursos; y ñPasar a la acci·nò, 

hemos seleccionado estas 8 que recogen las 15 que propone el modelo pero 

que podéis ver con más detalle en este documento de Cultura Emprendedora. 

 

 

 

 

 

 

https://culturaemprendedora.educarex.es/
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Seguimiento y Evaluación de las Competencias Genéricas y 

Transversales.  

Con el objetivo de realizar un seguimiento y evaluación fiable y válido de la 

adquisición de las Competencias genéricas y transversales a lo largo del 

proyecto, se ofrecen una serie de fichas estandarizadas para todos los 

proyectos.  

En este apartado las Fichas guía serán: 

Ficha 5. Seguimiento de Acompañamiento Personalizado 

Ficha 6. Registro de trabajo de las Competencias Genéricas y Transversales 

Ficha 7: Evaluación final de Competencias Genéricas y Transversales 

 

FϥCHA 5: SEGUϥMϥENTO GRUPAL DE ɈACOMPAÑAMϥENTO 

PERSONALϥZADOɉ. COMPETENCϥAS GENÉRϥCAS Y TRANSVERSALES 

Con esta ficha se pretende conocer la evolución del alumnado en el desarrollo y 

adquisición de las Competencias Genéricas y Transversales.  Es una ficha 

grupal, donde se anotarán las acciones y horas dedicadas a cada competencia 

por cada alumno/a participante.  
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Evaluación final de Acciones de Competencias Genéricas y 

Transversales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








































